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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2007-01177 
 

 En atención a lo solicitado por la actora, por secretaria ofíciese al Registrador de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur para que se sirva acatar la orden impartida 
y comunicada mediante oficio No. O-0221-117 del 3 de febrero de 2021, habida cuenta 
que la parte interesada pago los derechos de registro el 22 de junio de 2021, razón por 
la cual deberá proceder de conformidad. Líbrese el respectivo oficio anexando copia de 
los folios 140 y 141, remítase por el medio más expedito con copia al interesado. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 066 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 005-2018-00098 
 

Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 

Se le recuerda al profesional del derecho que lo pretendido lo puede solicitar 
directamente en el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas 
L.P. (Núm. 10 Art. 78 del C.G.P)., mas aún, si se tiene en cuenta que el demandante se hizo 
parte del trámite de negociación de deudas adelantado por la aquí ejecutada. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 066 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2017-00337 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 066 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00846 
  

En atención al contenido del escrito procedente del Centro de Conciliación de la 
Asociación Equidad Jurídica, suscrito por el Operador de Insolvencia Nathalia Restrepo 
Jiménez, por secretaria comuníquesele que los extremos procesales en este asunto son el 
EDIFICIO LUZ ANGELA P.H. como parte demandante y la sociedad INVERSORA 
ROSALES GARCIA LTDA – INROG LTDA como demandada, mas no el señor 
Carmelo Joaquín Rosales Amell, quien adelanta en esa entidad proceso de negociación 
de deudas. Razón por la cual no hay lugar a proceder en los términos solicitados. Ofíciese 
en dicho sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 066 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2017-00312 
 

Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 
artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 010-2012-00600 
 

 Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la pasiva y previo a decidir 
lo que en derecho corresponda, se hace necesario ponerle de presente que la liquidación 
del crédito debe ser presentada en los términos del artículo 446 del C.G.P., en armonía con 
el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución; así mismo los abonos realizados a la 
obligación por virtud del embargo de dineros decretado en el proceso o pagos efectuados 
deben ser imputados en la fecha en que los mismos fueron consignados, como quiera que 
el dinero se encuentra disponible para su cobro por parte del demandante en los términos 
del artículo 447 ibídem, más no, desde la fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, 
indefectiblemente, iría en desmedro de la parte deudora y generaría la causación de réditos 
injustificados a su cargo y a favor del ejecutante, quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la 
entrega…” o “(…) hasta que decidiera retirar el correspondiente título judicial”.1 
 
 De igual forma, ha de tenerse en cuenta que hasta tanto la obligación no se 
encuentre totalmente satisfecha, esta seguirá generando intereses de mora. 
 
 Así las cosas, pese a no correrle traslado a la actualización de la liquidación del 
crédito presentada por la demandada, el Despacho por economía procesal no la tiene en 
cuenta, atendiendo lo aquí dispuesto. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 066 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2016-00266 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la sociedad demandada CATERING CELTA S.A.S. – HOY CATERING Y 
CAMPAMENTOS DE COLOMBIA S.A.S., en productos financieros, cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en el BANCO 
MULTIBANK S.A. Limitando la medida a la suma de $20’000.000 
 

Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Secretaría libre el respectivo oficio. 
 
 En cuanto a las demás entidades el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en 
proveídos 13 de junio de 2016 y 23 de abril de 2021. 
 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique 
la liquidación del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con 
la ejecución y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 011-2018-01098 
 

Con el fin de dar trámite a la cesión del crédito presentada, apórtese el documento 
mediante el cual se certifique que Credicorp Capital Fiduciaria S.A., actúa como vocera 
del Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG.; así mismo allegar la nota de vigencia de 
la escritura pública No. 1.577 del 7 de febrero de 2023 mediante la cual se otorga poder 
a Refinancia SAS con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2016-01488 
 

Se le recuerda al profesional del derecho de la actora que el presente asunto se 
adelanta en los términos del artículo 468 del C.G.P., de ahí que lo pretendido no se 
aviene ha dicho trámite especial, razón por la cual no se accede a lo solicitado por 
improcedente. 

 
En tales condiciones, atendiendo las acciones acaecidas en el plenario, se 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta decisión, proceda a 
impulsar el proceso, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, esto es, tener por desistida tácitamente la presente causa ejecutiva; 
para tal efecto, deberá informar las resultas del despacho comisorio No. 2582, retirado 
el 14 de mayo de 2021 por Geidi Milena Celis Monroy autorizada de la actora. 
 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 066 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 018-2017-00063 
 

        Tenga en cuenta el memorialista que, si se da alguno de los eventos contemplados 
por el ordenamiento procesal civil para la actualización del crédito, puede proceder de 
conformidad, entre ellos, Art. 461 inciso 2 y Art. 455 ambos del C.G.P., o cuando se 
realizan abonos a la obligación, de lo contrario no es procedente. 
 
 De otro lado, se pone en conocimiento que el 12 de julio de 2021 la oficina de 
apoyo puso en conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones siglo XXI 
que para este asunto no hay títulos pendientes de pago. De igual forma, no se otea actuación 
alguna para tal efecto. 
 
 En tales condiciones, se requiere al extremo ejecutante para que impulse las 
medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fbfc4b7b42e77e2c3007cdcbdaa8dbce233b3eecafeff53469025452a69c0d6

Documento generado en 20/04/2023 05:31:59 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2016-00337 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 
          Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 
JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
concepto de honorarios, conforme a lo manifestado por el profesional del derecho. 
   
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 023-2015-00042 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora y teniendo en cuenta el certificado de 
tradición obrante en el plenario, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL SIJIN - 
SECCION AUTOMOTORES a fin de que se sirva CAPTURAR el vehículo de placas 
RNS561 (verifíquese la placa), denunciado como de propiedad del demandado William 
Eliecer Riveros Romero, adviértase que una vez capturado deberá ser puesto a 
disposición de este Despacho Judicial y proceso de la referencia en uno de los 
parqueaderos autorizados para tal fin en el lugar donde se aprehenda. Ofíciese en dicho 
sentido y remítase por el medio más expedito. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2019-00431 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 
términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

 DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 260-182109 denunciado como de propiedad del demandado LEON 
JAIRO SUAZA PALACIO. Para tal efecto ofíciese al Registrador de Instrumentos 
Públicos de la zona respectiva. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2006-00646 
 
 Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 11:00 A.M. del día DIECISIETE (17) del 
mes de MAYO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate DE LA CUOTA 
PARTE (50%) del inmueble distinguido con la M.I. No. 50S-40199832, embargado, 
secuestrado y avaluado en la suma de $44’759.250. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
  Por último, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue la 
actualización del crédito en los términos del numeral 4° artículo 446 del C.G.P. 
   
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 066 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2019-01183 
 

 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
VALENTINA MONROY TRUJILLO en los términos y para los efectos del poder 
de sustitución conferido. 
 

No obstante la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante no fue objetada, el Despacho no la aprueba ni tampoco procede a 
modificarla por cuanto no especifica la fecha exacta (día-mes y año) en la cual se 
realizaron los abonos a la obligación por concepto del embargo de dineros. Motivo por 
el cual, se le conmina para que rehaga el estado de cuenta imputando los abonos a partir 
de su fecha de pago conforme lo dispone el artículo 1653 del C.C. 

 
Así las cosas, una vez se resuelva sobre el estado de cuenta y se conozca el valor 

real de la obligación ejecutada, se dará tramite a lo solicitado por la actora. 
 

           De otro lado, se ordena requerir al Juzgado 40 Civil Municipal de la ciudad para 
que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirva informar el 
trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. OOECM-0922EM-
1215 del 27 de septiembre de 2022 y reiterado nuevamente con documento No. 
OOECM-1122JR-505 del 23 de noviembre, radicados en esa dependencia judicial el 
28/09/2022 y 23/02/2023, dado que la dilación en lo solicitado entorpece el trámite 
del asunto. Ofíciese en dicho sentido anexando la constancia de radicación de referidos 
oficios, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 21 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 066 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde



Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4040786db7d24b8b646ab5c65800dac99311b6e61f21807fd17222507fa1272

Documento generado en 20/04/2023 05:35:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2019-01272 
 

 Se pone en conocimiento del apoderado judicial de la actora que para poder acceder 
a las peticiones presentadas, es necesario que el juzgado de origen remita el cuaderno de 
medidas cautelares conforme a lo ordenado en autos, por cuanto no se tiene certeza de 
las actuaciones adelantadas en referido cuaderno. 
 
 De igual forma, se advierte que al tratar de ingresar al link compartido por el 
ejecutante aparece un aviso informando “el vínculo ha expirado”. 
 
        Así las cosas, se ordena requerir al Juzgado 44 Civil Municipal de la ciudad para 
que en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirva informar las 
resultas del oficio No. OOECM-0922JR-33 del 2 de septiembre de 2022, enviado al 
correo electrónico de esa dependencia judicial el 13/09/2022, dado que la dilación en 
lo solicitado entorpece el trámite del asunto. Ofíciese en dicho sentido anexando copia 
de los folios 88 y 89, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 046-2008-00174 
 

Atendiendo lo manifestado por la actora y una revisado el plenario no se evidencia 
el memorial radicado por correo electrónico el 26 de mayo de 2022, por lo tanto se 
requiere al memorialista para que allegue referido documento, en aras de decidir lo que 
en derecho corresponda. 
 

Así mismo, se conmina a la oficina de ejecución para que verifique si existen 
memoriales pendientes de trámite que correspondan al proceso de la referencia. En caso 
afirmativo anexarlos e ingresarlos al Despacho para decidir en derecho.  

 
De otro lado, conforme a lo solicitado y teniendo en cuenta el convenio entre la 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca para expedir la 
documental requerida, se dispone: 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad diligénciese y envíese ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca el formato de “SOLICITUD 
CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL AUTORIZACIÓN CONSULTA DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD” para obtener el certificado catastral del 
inmueble con M.I. No. 50S-922115 y de ser el caso, realícese el procedimiento 
correspondiente para tal fin. 

 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2018-00364 
 

 Revisado el plenario se evidencia informe de la no existencia de depósitos judiciales. 
De igual forma, no se otea actuación alguna para tal efecto. 
 
 En tales condiciones, atendiendo las acciones acaecidas en el plenario, en los 
términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G. del P. se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) días, efectué las actuaciones 
correspondientes para continuar con el trámite de la demanda, cumplir con lo dispuesto 
en la sentencia y de paso evitar un desgaste injustificado de administración de justicia, 
so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva actuación 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2016-00932 
 

 Así las cosas y por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, 
No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   

 
1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 
y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 058-2016-00932 
 

El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 
cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2019-01991 
 

 Atendiendo el pedimento elevado por la actora, se conmina a la oficina de apoyo 
para que de manera inmediata proceda a dar cumplimiento al proveído 25 de mayo del 
año inmediatamente anterior. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 068-2017-00523 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena 
la entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
   
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2006-01869 
 
         Se niega lo solicitado por el apoderado judicial de la actora, toda vez que las 
personas relacionadas en el documento presentado no están siendo ejecutadas en este 
asunto. 
 
         No obstante, el memorialista deberá tener lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
43 del del Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 070-2019-01423 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la endosataria en procuración de la parte demandante y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Despacho  
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2018-00553 
  
 Atendiendo lo solicitado por la actora y como quiera que el secuestre designado 
ha hecho caso omiso a los requerimientos efectuados, el Despacho DISPONE: 
 

1. Relevar del cargo de auxiliar de la justicia – secuestre a MARIO ALFONSO 
PARRA CHAPARRO. 

 
2. Comisionar con amplias facultades, al señor Juez Civil Municipal – Juez Civil 

Municipal de Descongestión y/o Juez Promiscuo de Sutamarchán – Boyacá a quien se 
le librará despacho comisorio con los insertos de rigor, para que se sirva nombrar y 
posesionar un auxiliar de la justicia de la correspondiente lista, en el cargo de secuestre, 
para que adelante las actuaciones propias de su cargo frente al cuidado y custodia de la 
cuota parte del inmueble con la matrícula inmobiliaria No. 072-61749, secuestrado a 
favor de este asunto desde el 28 de noviembre de 2018 
 

Una vez efectuado lo anterior, el secuestre posesionado, deberá rendir cuentas 
comprobadas del estado y ubicación del rodante, así mismo allegar copia de la póliza 
exigida por el Consejo Superior de la Judicatura acorde con lo dispuesto por el Art. 48 
del C.G.P. 

 
          Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura. 
        
 Una vez elaborado el comisorio, la parte interesada proceda con su 
diligenciamiento de manera oportuna. 
 
           De otro lado, en atención al pedimento elevado por el extremo ejecutante, es del 
caso precisarle que debe ceñirse a los lineamientos del ordenamiento procesal civil, 
habida cuenta previamente se debe dar cumplimiento al canon 448 del C.G.P., y de ser 
el caso proceder en los términos del artículo 452 ibidem, razón por la cual no se accede 
a lo solicitado y en su lugar se le insta para que continúe con la materialización de las 
medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 734-2014-00016 
 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y en los 
términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
el demandado JUAN SEBASTIAN GONZALEZ ROJAS como empleado o 
contratista de STT GROUP SUCURSAL COLOMBIA en los términos de los arts. 
154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 
2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $5’000.000. 
 
           Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 
retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2012-01140 

 
Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 

que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 

Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandada al Dr. 
GERMAN CASTILLO JIMENEZ en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

Conforme a lo solicitado, secretaria proceda a elaborar los oficios de desembargo 
en los términos del proveído 01 de diciembre de 2021. 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 


